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RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE 
REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES: DE LA SOCIEDAD 
NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; MÉXICO POSIBLE; LIBERAL MEXICANO; Y 
FUERZA CIUDADANA, POR NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL DOS 
POR CIENTO DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LA ELECCIÓN FEDERAL 
ORDINARIA PARA DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, CELEBRADA EL SEIS 
DE JULIO DE DOS MIL TRES. 

A N T E C E D E N T E S 

I. LOS PARTIDOS DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA Y ALIANZA SOCIAL, 
DESDE EL TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, CUENTAN CON REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
OTORGADO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. MÉXICO 
POSIBLE Y EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, CUENTAN CON TAL 
REGISTRO A PARTIR DEL TRES DE JULIO DE DOS MIL DOS; Y FUERZA 
CIUDADANA LO OBTUVO CON FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DOS. TODOS ELLOS, SURTIENDO SUS EFECTOS EL 1° DE AGOSTO DEL 
AÑO EN QUE OBTUVIERON SU REGISTRO. EN TAL VIRTUD, LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS MENCIONADOS PARTICIPARON, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO 
Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2003, Y EJERCIERON SU DERECHO A 
POSTULAR CANDIDATOS A DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS. 

 
II. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL SEIS DE JULIO 
DE DOS MIL TRES SE CELEBRARON ELECCIONES ORDINARIAS 
FEDERALES PARA ELEGIR DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS. EN 
ELLAS PARTICIPARON LA COALICIÓN “ALIANZA PARA TODOS” Y LOS 



SIGUIENTES PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES: ACCIÓN NACIONAL; 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; 
DEL TRABAJO; VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; CONVERGENCIA; DE 
LA SOCIEDAD NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; MÉXICO POSIBLE; 
LIBERAL MEXICANO; Y FUERZA CIUDADANA. 

 
III. CON FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RESOLVIÓ LOS ÚLTIMOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA 
COALICIÓN, RESPECTO A LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN FEDERAL 
REALIZADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL TRES. 

 
IV. EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO, EL CONSEJO 

GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EFECTUÓ EL CÓMPUTO TOTAL Y 
DECLARÓ LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

 
V. LOS RESULTADOS Y PORCENTAJES DEFINITIVOS OBTENIDOS POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y LA COALICIÓN PARTICIPANTES EN EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL DE DOS MIL TRES, DE ACUERDO CON 
LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL MEDIANTE OFICIO DEOE/1046/2003 DE 
FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL TRES, POR EL QUE FUE 
REMITIDO LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  ASÍ COMO LO SEÑALADO EN LA 
SENTENCIA SUP-REC-057/2003, DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DEL AÑO EN CURSO, RECAÍDA AL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
INTEPUESTO POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN 
CONTRA DEL ACUERDO EMITIDO EL VEINTIDOS DE AGOSTO POR EL 
MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN, MEDIANTE EL CUAL LLEVO A CABO 
EL CÓMPUTO TOTAL, LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y 
LA RESPECTIVA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS FEDERALES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SON LOS 
SIGUIENTES: 
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MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN VOTACION PORCENTAJE 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 8,189,820 30.73 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 6,166,530 23.14 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 4,694,332 17.61 

PARTIDO DEL TRABAJO 640,683 2.4 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 1,063,793 3.99 

CONVERGENCIA 602,415 2.26 
PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA 72,033 0.27 

PARTIDO ALIANZA SOCIAL 197,494 0.74 
MÉXICO POSIBLE 242,285 0.91 

PARTIDO LIBERAL MEXICANO 108,385 0.41 
FUERZA CIUDADANA 123,484 0.46 

ALIANZA PARA TODOS 3,637,596 13.65 
VOTOS NULOS 896,668 3.36 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS 16,346 0.06 
TOTAL 26,651,864  

 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN VOTACION PORCENTAJE 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 8,238,392 30.74 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 9,276,958 34.62 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 4,715,868 17.60 

PARTIDO DEL TRABAJO 643,120 2.40 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 1,646,624 6.14 

CONVERGENCIA 607,549 2.26 
PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA 72,411 0.27 

PARTIDO ALIANZA SOCIAL 198,407 0.74 
MÉXICO POSIBLE 243,785 0.90 

PARTIDO LIBERAL MEXICANO 109,028 0.40 
FUERZA CIUDADANA 124,344 0.46 

VOTOS NULOS 900,774 3.36 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS 16,460 0.06 

TOTAL 26,793,720  

 

EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES DESCRITOS; Y 
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C O N S I D E R A N D O 

1. QUE DE ACUERDO CON LOS CÓMPUTOS EFECTUADOS POR EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL Y CON LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN ÚLTIMA 
INSTANCIA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO DECLARÓ LA 
VALIDEZ DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS PARA DIPUTADOS POR AMBOS 
PRINCIPIOS. 

 
2. QUE CONFORME A LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 32, PÁRRAFO 1, DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
EL PARTIDO POLÍTICO QUE NO OBTENGA POR LO MENOS EL 2 % DE LA 
VOTACIÓN EN ALGUNA DE LAS ELECCIONES FEDERALES ORDINARIAS 
PARA DIPUTADOS, SENADORES O PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LE SERÁ CANCELADO EL REGISTRO Y PERDERÁ TODOS LOS 
DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE EL PROPIO CÓDIGO.  

 
3. QUE EL ARTÍCULO 66, PÁRRAFO 1, INCISO b) DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE COMO 
UNA CAUSAL DE PÉRDIDA DE REGISTRO DE UN PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL, EL “NO OBTENER EN LA ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA 
INMEDIATA ANTERIOR, POR LO MENOS EL 2% DE LA VOTACIÓN EMITIDA 
EN ALGUNA DE LAS ELECCIONES PARA DIPUTADOS, SENADORES O 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (…)”. 

 
4. QUE LOS PARTIDOS DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; 

MÉXICO POSIBLE; LIBERAL MEXICANO; Y FUERZA CIUDADANA, NO 
ALCANZARON CUANDO MENOS EL 2% DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, SEGÚN SE 
DESPRENDE DE LOS CÓMPUTOS NACIONAL, LOCALES, DISTRITALES Y DE 
LAS RESOLUCIONES QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA EMITIÓ EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE SE 
COLOCAN EN EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66, PÁRRAFO 
1, INCISO b) EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 32, PÁRRAFO 1, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
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5. QUE CONFORME A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 67, PÁRRAFO 1; Y 
86, PÁRRAFO 1, INCISO m) DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO, LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
CUENTA CON LA ATRIBUCIÓN DE EMITIR LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA 
DE REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES. 
 

6. QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135, PÁRRAFO 4; 156, 
PÁRRAFO 4, Y 160, PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 
22, PÁRRAFO 2, Y 36 PÁRRAFO 1, INCISO K) DEL MISMO ORDENAMIENTO 
LEGAL, LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES POR SÍ Y A TRAVÉS DE 
SUS REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA, TIENEN 
COMO DERECHO EL ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 
PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES, ASÍ 
COMO AL CONTENIDO DE LA BASE DE DATOS, BASE DE IMÁGENES, 
DOCUMENTOS FUENTE Y MOVIMIENTOS DEL PADRÓN, EXCLUSIVAMENTE 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, LOS CUALES NO PODRÁN 
DESTINARSE A FINALIDAD U OBJETO DISTINTO AL DE REVISIÓN DE 
DICHOS INSTRUMENTOS ELECTORALES; POR LO QUE DERIVADO DE LA 
PÉRDIDA DE REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
CITADOS EN EL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA RESOLUCIÓN, SE 
CONSIDERA QUE ÉSTOS DEBERÁN REINTEGRAR AL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES LOS INSTRUMENTOS ELECTORALES (PADRÓN 
ELECTORAL, LISTAS NOMINALES DE ELECTORES Y CARTOGRAFÍA 
ELECTORAL) QUE LE FUERON ENTREGADOS O A LOS CUALES HAYA 
TENIDO ACCESO, TODA VEZ QUE JURÍDICAMENTE RESULTA INNECESARIO 
QUE SIGAN CONSERVANDO LOS CITADOS INSTRUMENTOS ELECTORALES, 
PUESTO QUE DE NINGUNA MANERA EXISTIRÁ LA POSIBILIDAD DE QUE 
ÉSTOS CONTINÚEN SIENDO UTILIZADOS EN TÉRMINOS DE LEY. 

 
7. QUE PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO 3 DEL CODIGO FEDERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES QUE PIERDEN SU REGISTRO A RAIZ DE LOS 
RESULTADOS ELECTORALES SEÑALADOS EN EL ANTECEDENTE V DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, Y QUE PARTICIPEN EN EL PROCESO ELECTORAL 
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EXTRAORDINARIO A QUE SE CONVOQUE EN EL AÑO 2004, CONFORME A 
DICHA DISPOSICIÓN LEGAL, PODRÁN TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, DE AQUELLOS DISTRITOS 
ELECTORALES FEDERALES UNININOMINALES EN LOS QUE REGISTREN 
CANDIDATOS. 

 
EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS EXPRESADOS, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 22, PÁRRAFO 3; 
32, PÁRRAFO 1; Y 66 PÁRRAFO 1, INCISO b), DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASÍ COMO EN LOS 
RESULTADOS DE LOS CÓMPUTOS DE DECLARACIONES DE VALIDEZ 
RESPECTIVAS DE LOS CONSEJOS GENERAL, LOCALES Y DISTRITALES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EN LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EMITIDAS EN ÚLTIMA 
INSTANCIA; Y EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIEREN LOS 
NUMERALES 67, PÁRRAFO 1 Y 86, PÁRRAFO 1, INCISO m), DEL MENCIONADO 
CÓDIGO, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA EMITE LA SIGUIENTE: 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 

PRIMERO.- SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL, DEL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA; PARTIDO ALIANZA 
SOCIAL; MÉXICO POSIBLE; PARTIDO LIBERAL MEXICANO; Y FUERZA 
CIUDADANA, EN VIRTUD DE QUE AL NO HABER OBTENIDO EL 2% DE LA 
VOTACIÓN EMITIDA EN LAS ELECCIONES FEDERALES DEL SEIS DE JULIO DE 
DOS MIL TRES, SE UBICARON EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL NUMERAL 66, 
PÁRRAFO 1, INCISO b), EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
32, PÁRRAFO 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES: DE LA 
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SOCIEDAD NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; MÉXICO POSIBLE; LIBERAL 
MEXICANO; Y FUERZA CIUDADANA PIERDEN TODOS LOS DERECHOS Y 
PRERROGATIVAS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 36 Y 41 DEL CÓDIGO 
ARRIBA CITADO. 

TERCERO.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES: DE LA SOCIEDAD 
NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; MÉXICO POSIBLE; LIBERAL MEXICANO; Y 
FUERZA CIUDADANA, CUYA PÉRDIDA DE REGISTRO ES MATERIA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, QUEDAN OBLIGADOS A PRESENTAR LOS 
INFORMES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 49-A DEL CÓDIGO ELECTORAL, 
ASÍ COMO LAS ACLARACIONES PERTINENTES AL RESPECTO, POR EL TIEMPO 
QUE LES FUE MINISTRADO FINANCIAMIENTO PÚBLICO. 

CUARTO.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES: DE LA SOCIEDAD 
NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; MÉXICO POSIBLE; LIBERAL MEXICANO; Y 
FUERZA CIUDADANA, DERIVADO DE LA PÉRDIDA DE REGISTRO OBJETO DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN, DEBERÁN DEVOLVER A LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES LOS INSTRUMENTOS 
ELECTORALES (PADRÓN ELECTORAL, LISTAS NOMINALES DE ELECTORES Y 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL) QUE LES FUERON ENTREGADOS O A LOS 
CUALES HAYAN TENIDO ACCESO. EN CASO, DE QUE DICHOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PARTICIPEN EN EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO QUE SE CONVOQUE EN EL AÑO 2004, TENDRÁN ACCESO A 
LOS INSTRUMENTOS ELECTORALES CITADOS, DE AQUELLOS DISTRITOS 
ELECTORALES FEDERALES UNININOMINALES EN LOS QUE REGISTREN 
CANDIDATOS. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LOS PARTIDOS: DE LA SOCIEDAD 
NACIONALISTA; ALIANZA SOCIAL; MÉXICO POSIBLE; LIBERAL MEXICANO; Y 
FUERZA CIUDADANA E INSCRÍBASE LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE. 
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SEXTO.- LA PRESENTE RESOLUCIÓN HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL 
MISMO, Y NOTIFÍQUESE A TODAS Y CADA UNA DE LAS JUNTAS EJECUTIVAS 
LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR. 

SÉPTIMO.- COMUNÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES ESTATALES, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  

OCTAVO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA CELEBRADA EL 29 DE AGOSTO DE 2003. 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 
 

MTRO. JOSE WOLDENBERG 
KARAKOWSKY 

 EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 
 

LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ 

 

 

 8


